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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE «SOCIEDAD ITALO 
; Se pagadas ECUATORIANA DE ABRASIVOS SOCIEDAD ANONIMA SIEA» 

legal y no en 1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 
10drá n ser simudiánea de «SOCIEDAD ECUATORIANA DE ABRASIVOS SOCIEDAD ANONIMA SIEA» se 
ntadas. salvo otorgó en la cludad de Quito, el 8 de marzo de 1888, ante el Notario Vigésimo Octavo dei 

z t mismo cantón; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito, En- 

ntregados. cargado, economista Gliberto Novoa Montalvo, mediante Resolución No, 88.1.1.1.0539 de 30 
de marzo de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 498. Tomo 119. Quito a 30 de 
marzo de 1988. 

es se deter- 2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública anjes mencionada, 

     
   
           

A base de los señores doctor Manuel De Guzmán Polanco, doctor Carfos Riofrío Corral, licenciado 
idaciones del José ignacio Albuja Izurieta, Javier De Guzmán Pérez; y, licenciada Maria Eugenia Almeida 

Mejia, todos por sus propias derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

, de las em- ecuatoriana, de estado civil casados, excepto la licenciada Maria Eugenia / Almeida Mejía que 
stablecido el es soltera, domiciliados en la cludad de Quito. 

3. DENOMINACION Y PLAZO.-.La denominación de la compañia es «SOCIEDAD ITALO 
é el 5 por ' ECUATORIANA DE ÁBRASIVOS SOCIEDAD ANONIMA SIA» y ene un plazo de duración de 

. 50 años. 
es. a : 4. DOMICILIO.- Eldomicilio de la compañía es Quito, cantón del mismo nombre, provincia de 
e . nu” Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objefo social de la compañía es fa fabricación de toda clase de 
» imaquinaria, accesorlos, herramienta y elementós para cortar, esmeritar, pulir, asi como 

todo tipo de equipo, maquinaria, accesorios y herramienta para la industria de la conBtrue- 
colón en general. Podrálgualmenteimportar dichos elementos y equipos para la venta en el 
país, y exportar los que aquí se produzcan. 

tientes a 8. CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la compañia es de sí. 2'000.000,00 dividido en 2,000 
acciones ordinarias y nominativas de s/. 1.000,00 de valor cada una, 

lal de sí. 7. INTEGRACION DEL CAPITAL.» El capital social está suscrito integramente y pagado de la 
y ; siguiente mánera: en numeraria s/. 500,000,00,dvedando por pagar sí. 1'505.000,00, valor 
e Quito gue será cubierto en el plazo de dos años. 

VA L Cc A 8. NOMINA DÉ ACCIONISTAS.- El número de accionistas es CINCO y su nómina es la misma 
mn que consta en el numeral segundo def presente extracto. 

do al Ár- 9. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
$ e general S6.accloniatas y es administrada por el Presidente y por el Gerente Gerieral, Ejerce 
pues de 13 represghtación legál, judicial y extrajucicta el Gerente General. 

: Or. Gondáto leerá Prez. 
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